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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00810/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxx xxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00037/NAUCALPA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito en versión pública los nombramientos de los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios y del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.” [Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

		Naucalpan de Juárez, México a 15 de Febrero de 2019

	[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00037/NAUCALPA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información: EN RESPUESTA A SU SOLICITUD INGRESADA EN EL PORTAL SAIMEX,SE ADJUNTA EL SIGUIENTE ARCHIVO

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ






A su respuesta anexó un archivo electrónico en formato pdf denominado “20190208173832023.pdf” el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00810/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“la respuesta dada a mi petición"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La información entregada se encuentra incompleta toda vez que solicite en versión pública los nombramientos de los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios y del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones y solo entregan una lista de nombres.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Recurrente no realizó manifestaciones. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente en un archivo electrónico denominado “SDA 0106 2019_201902270840.pdf”, el cual se puso a la vista de El Recurrente mediante acuerdo de fecha ocho de marzo del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Se hará referencia a dicho documento durante el estudio correspondiente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diez de abril de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por tanto, es conveniente determinar que el hoy Recurrente requirió lo siguiente:

1. Nombramiento de los integrantes del Comité de Adquisiciones y servicios, y del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.   

Así pues, de lo peticionado por El Recurrente, el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico, el cual contienen un listado de servidores públicos como se observa en la siguiente imagen; 
[image: ]
En virtud de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un H. Comité de Adquisiciones y Servicios, pues de lo remitido se observa el nombre y cargo de los servidores públicos que lo integran.  

Aunado a lo anterior éste Órgano Garante considera que una vez existido pronunciamiento por parte del Sujeto obligado, al momento de dar respuesta a la referida solicitud de información, se advierte que es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información referente a integrantes del Comité de Adquisiciones y servicios, por lo tanto, el hecho de que el sujeto obligado haya intentado otorgar lo solicitado a la recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida.

Ahora bien, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad lo siguiente: “La información entregada se encuentra incompleta toda vez que solicite en versión pública los nombramientos de los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios y del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones y solo entregan una lista de nombres.” (Sic).

Derivado de lo anterior, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez remitió su informe justificado en tiempo y forma, el cual contiene el acuerdo número 03-SO/2019/12 por el que se constituye e integra el Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de Juárez, administración 2019-2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo con fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 

No pasa desapercibido que, derivado de los requerimientos por parte del particular, requirió el nombramiento de los integrantes del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, del cual el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse.  

Por lo anterior, el artículo 51 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente; 

TÍTULO QUINTO DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DE LOS COMITÉS
(…)
CAPÍTULO SEGUNDO
DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES
Artículo 51.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, para el desahogo de sus procedimientos, con arreglo a lo establecido en la Ley. 
Artículo 52.- El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, se integrará por: 
I. El titular del área encargada del control patrimonial de la Secretaría, en el caso de las organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, el encargado del control patrimonial, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva, de la entidad, tribunal administrativo o municipio o quién lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con funciones de vocal; 
III. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio con funciones de vocal; 
IV. Un representante de la Coordinación Administrativa o su equivalente de la dependencia, entidad o tribunal administrativo o del área de administración del municipio, interesada en el arrendamiento, adquisición, o enajenación, con funciones de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con funciones de vocal; y 
VI. Un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el presidente. Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que se incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. A las sesiones del comité podrá invitarse a servidores públicos cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. Los cargos de integrantes del comité serán honoríficos. 
Artículo 53.- Los organismos auxiliares, tribunales administrativos integrarán sus comités de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, con arreglo a lo dispuesto en el documento de su creación, el presente Reglamento y conforme a su estructura orgánica, en su caso. 
Artículo 54.- Además de las establecidas en la Ley, el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones tendrá las siguientes funciones: 
                                I. Expedir su manual de operación; 
II. Revisar y validar el programa anual de arrendamiento; así como formular las observaciones y recomendaciones que estimen convenientes; 
III. Analizar la documentación de los actos relacionados con arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles, y emitir la opinión correspondiente; 
IV. Dictaminar sobre las solicitudes para adquirir inmuebles, arrendamientos y subarrendamientos; 
V. Dictaminar sobre las propuestas de enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
VI. Solicitar asesoría técnica a las cámaras de comercio, industria de la construcción, de empresas inmobiliarias y colegios de profesionales o de las confederaciones que las agrupan; 
VII. Implementar acciones y emitir acuerdos que considere necesarios para el mejoramiento del procedimiento para arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles; 
VIII. Evaluar las propuestas o posturas que se presenten en los procedimientos de licitación pública, subasta pública, invitación restringida o adjudicación directa; 
IX. Emitir los dictámenes de adjudicación, que servirán para la emisión del fallo en los arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; 
X. Crear subcomités y grupos de trabajo de orden administrativo y técnico que considere necesarios para el desarrollo de sus funciones; y 
XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
Artículo 55.- Los integrantes del comité tendrán las siguientes funciones: 
I. Presidente: Representar legalmente al comité, autorizar la convocatoria y el orden del día de las sesiones; convocar a sus integrantes cuando sea necesario, y emitir su voto, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado; 
II. Secretario Ejecutivo: Elaborar y expedir la convocatoria a sesión, orden del día y listados de los asuntos que se tratarán, integrando los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a cada integrante del comité, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado. Será el responsable de auxiliar al comité en el desarrollo del acto de presentación, apertura y evaluación de posturas, emisión del dictamen y fallo; estará facultado para proponer al pleno del comité las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos, y verificar el seguimiento de los mismos. Informar al comité sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados al seno del mismo. Asimismo, deberá vigilar que los acuerdos del comité se asienten en el acta de cada una de las sesiones, asegurándose que el archivo de documentos se integre y se mantenga actualizado. Recabar al final de cada sesión las firmas del dictamen y fallo correspondiente. Emitir el calendario oficial de sesiones ordinarias y someterlo a conocimiento del comité; 
III. Vocales: Remitir al secretario ejecutivo antes de la sesión, los documentos relativos a los asuntos que se deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del día y los documentos sobre los asuntos a tratar, y emitir los comentarios fundados y motivados que estimen pertinentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, y emitir su voto quienes tengan derecho a ello, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado. El comité para el mejor desempeño de sus funciones, podrá asistirse de asesores, a fin de allegarse información necesaria sobre la materia de los asuntos que se traten al seno del mismo. 
Artículo 56.- Es responsabilidad del titular de la unidad administrativa de la Secretaría encargada del control patrimonial, autorizar con su firma la convocatoria, las bases, emitir el fallo de adjudicación, así como suscribir los contratos que se deriven de los procedimientos de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones. En el caso de los organismos auxiliares y tribunales administrativos, esta responsabilidad quedará a cargo del encargado del control patrimonial. 
Artículo 57.- El comité sesionará conforme al calendario oficial de sesiones ordinarias; cuando sea convocado por el presidente y, en forma extraordinaria, cuando lo solicite alguno de sus integrantes. 
Artículo 58.- Las sesiones del comité se desarrollarán de la siguiente forma: 
I. Ordinarias, por lo menos cada dos meses, salvo que no existan asuntos por tratar; II. Extraordinarias, cuando se requieran; 
III. Se celebrarán cuando asista la mayoría de los integrantes con derecho a voto; IV. En ausencia del presidente o de su suplente, las sesiones no podrán llevarse a cabo; V. Se realizarán previa convocatoria y conforme al orden del día enviado a los integrantes del comité. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos o unanimidad. En caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. Los documentos correspondientes de cada sesión, se entregarán a los integrantes del comité conjuntamente con el orden del día, con una anticipación de al menos tres días para las ordinarias y un día para las extraordinarias; 
VI. En cada sesión del comité se levantará acta de la misma, se aprobará y firmará por los asistentes, registrando los acuerdos tomados e indicando, en cada caso, el sentido de su voto; 
VII. Los asuntos que se sometan a consideración del comité deberán presentarse en el formato que la Secretaría establezca para tal efecto, el cual invariablemente deberá contener, como mínimo lo siguiente: a) Resumen de la información del asunto que se somete a consideración; b) Justificación y fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento de arrendamiento, adquisición de inmuebles o enajenación; c) Relación de la documentación de los asuntos previstos en el orden del día, dentro de la cual deberá remitirse, en su caso, el oficio que acredite la suficiencia presupuestaria; y d) Firma del formato por parte del Secretario Ejecutivo, quien será responsable de la información contenida en el mismo. 
VIII. Una vez que el asunto a tratarse sea analizado y aprobado por el comité, el formato a que se refiere la fracción anterior deberá ser firmado por cada integrante del mismo; 
IX. Al término de cada sesión se levantará acta que será firmada en ese momento por los integrantes del comité que hubieran asistido a la sesión. En dicha acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los integrantes y los comentarios fundados y motivados relevantes de cada caso. Los asesores y los invitados firmarán el acta como constancia de su participación; 
X. Invariablemente se incluirá en el orden del día un apartado correspondiente al seguimiento de los acuerdos emitidos en las reuniones anteriores; 
XI. En la Primera Sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del Comité el Calendario Oficial de Sesiones Ordinarias, y el Volumen Anual autorizado para arrendamientos y para la adquisición de bienes inmuebles. 
XII. Derogado. 
Artículo 59.- La veracidad de la información y documentación que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de que se trate, será exclusiva responsabilidad de quien la emita. 
Artículo 60.- El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, para el desahogo de sus procedimientos podrá crear grupos de trabajo o subcomités. Los integrantes de los grupos de trabajo o subcomités serán designados por los titulares de los comités y serán responsables de auxiliar a los mismos en la revisión y análisis del cumplimiento de los requisitos, documentos o lineamientos en el aspecto técnico o económico de dichos procedimientos. 

De los preceptos referidos, se desprende que los municipios se auxiliarán de un Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones para el desahogo de sus procedimientos, que se integrará por el titular del área encargada del control patrimonial municipal, quien fungirá como presidente, un representante del área jurídica municipal con funciones de vocal, un representante del área financiera municipal con funciones de vocal, un representante del área de administración de del municipio, con funciones de vocal, un representante del Órgano de Control del municipio con funciones de vocal y un Secretario Ejecutivo, designado por el presidente. 

Mismos cargos que serán honoríficos y sesionarán conforme al calendario oficial de sesiones ordinarias; cuando sean convocadas por el presidente y, en forma extraordinaria cuando lo solicite alguno de sus integrantes. 

Sirve de apoyo lo previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez del año dos mil diecinueve, que establece lo siguiente; 
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Ahora bien, después de una visita ocular al Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, publicada en fecha veintiocho de febrero de los corrientes, se observa que en la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, como punto sexto se votó por unanimidad la aprobación del Acuerdo Número. 04-SO/2019/27 por el que se integra el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez, administración 2019-2021, del cual se inserta un extracto como se muestra a continuación; 
[image: ]
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De lo antepuesto, no pasa inadvertido por éste Órgano Resolutor, que El Recurrente en su solicitud de información número 00037/NAUCALPA/IP/2019, requiere el nombramiento de los integrantes de los multicitados comités, petición que se abordará a continuación.
Según el diccionario del español jurídico de la Real Academia Española, nombramiento[footnoteRef:2] es aquel acto administrativo por el que se designa a alguien para un cargo o función pública, constituye el decreto singular, dirigido a una persona en particular, clérigo, religioso o laico dependiendo de lo que el derecho establezca acerca del oficio o del cargo que hay que cubrir. [2:  Real Academia Española, https://dej.rae.es/lema/nombramiento] 

Destaca particularmente que los cargos de los integrantes de dichos comités, serán honoríficos, lo cual implica que quien los ocupa ya denota un cargo en la administración pública municipal, por lo que se trata evidentemente de cargos que no representan erogación alguna a la ya conferida respecto a la relación de trabajo, comprendidas entre el Municipio y sus respectivos servidores públicos.
No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que el Sujeto Obligado en su informe justificado remitió el oficio SA/289/2019, en el cual se notifica al Secretario de Administración el contenido del acuerdo número 03-SO/2019/12, en el que se constituye e integra el Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de Juárez, para la administración 2019-2021, como se muestra a continuación;    
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De lo anterior se deduce que, de acuerdo al Tercer Resolutivo, la Secretaria del Ayuntamiento esta instruida para notificar a los integrantes de los multicitados Comités, para los efectos legales y administrativos correspondientes.
Por otro lado, viene a colación lo previsto en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a su letra refiere; 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

De lo anterior se deduce que, el Sujeto Obligado tiene el deber legal de generar documentos que deriven de sus atribuciones, que para el presente caso, de manera enunciativa más no limitativa yacerían en los oficios de notificación comunicados al Secretario Ejecutivo, Vocales e Invitados Permanentes que integran el Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de Juárez, para la administración 2019-2021, y del Presidente, Secretario Ejecutivo y Vocales que integran el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez para la administración 2019-2021.

Por lo anterior, y una vez existiendo pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable para entregar la información por la cual se adolece el particular en sus razones o motivos de inconformidad, por lo que respecta a los nombramientos de los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de Juárez, para la administración 2019-2021 y los integrantes del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez para la administración 2019-202, que de manera enunciativa más no limitativa se contendrían en los oficios de notificación remitidos por parte de la Secretaria del Ayuntamiento. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00037/NAUCALPA/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por El Recurrente, por lo que se MODIFICA la respuesta a la Solicitud de Información 00037/NAUCALPA/IP/2019 inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 00810/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, del o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir:

1. El nombramiento del Secretario Ejecutivo, Vocales e Invitados Permanentes, que integran el Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de Juárez, para la administración 2019-2021.
2. El nombramiento del Presidente, Secretario Ejecutivo y Vocales, que integran el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez para la administración 2019-2021.   
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a El Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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- Acuerdo Nimero. 04-50/2019/27 - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juarez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se aprueba la integracién del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de
Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Judrez, México, Administracién 2019-2021, en
términos de los articulos 22 pérrafos primero y tercero, 24 y 25 de la Ley de Contratacién Piblica
del Estado de México y Municipios y 51 y 52 del Reglamento de Ia Ley en comento, mismo que se
integrara de la siguiente manera:

‘COMITE DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES DE NAUCALPAN
'DE JUAREZ, MEXICO, ADMINISTRACION. 2019-2021

Presidente + Secretario del Ayuntamiento.
Secretaro Ejecutivo '+ Tiulr de I Subdreccion e Patimorio Municpa.
"+ Tesorero Municpal
 Tiular de lalContalora ntema Musicipal.
Vocales « Secretarid de Admintracion.
©_Titr e Avea duridica
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'SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que noifique a los ntegrantes del
Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de
Judrez, México, Administracion 2019-2021 y demés interesados el contenido del presente
Acuerdo, para los efectos legales y administativos corespondientes.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo entraré en vigor al momento de su aprobacion.

SEGUNDO.- Publiquese el presente Acuerdo en el Periddico Ofiial “Gaceta Municipal” del
Ayuntamiento de Naucalpan de Judrez, México.

La Arquitecta Patricia Elisa Durén Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hara que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Jusrez, México, a los treinta dias del mes de
‘enero del afio dos mil diecinueve; Aprobandose por Unanimidad.
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NAUCALPAN
Plonttoe Conflaza SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
s

Naucalpan de Juires, México, 30 de enero de 2019

Mo, De oficio: 5A/289/2019
‘Aeunto: NOTIFICACION

LIC. DOMITILO PEREZ URRUTIA
SECRETARIO DE ADMINISTRACION
PRESENTE

i observancia al Tercero Resalutiva por el que se ordena nofificar a usted el contenido
del acuerdo mimero 03.50/2019/12, que fue aprobado en la Tercera Sesitn
Ordinaria de Cabildo,de fechia 23 de enero de 2019, e “Acuerdo por el que se constituye
e integra el Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de Judrez, México,
Administracion 2019-2021, en términos de lo dispuesto por los articulos 22, 23 y 25
dela Ley de Contratacion Piblica del Estado de México y Municipios y su Reglamento®,
mismo que s anexa sl presente, para los cfectos legales y administrativos
correspondientes.

Sin otro particular, quedo de usted.

AAEND CosTrucou,
MACKPNOCNAEZ OOUEX A TENTAMENTE
A TARIADE “Construgendo Confiansa®
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RECEADG. o monsoo soomasom
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Remisién de informacién 00037/NAUCALPA/IP/2019

Nombre y Cargo

‘Cargo en ol H. Comité do Adquisiciones y
Servicios

Lic. Domitio Pérez Urquiza.
Secretarlo de Administracion

Presidente con derecho  voz y voto

Lic. Daniel Pulldo Lara
Director de Recursos Materiales

Secretario Ejeculivo con derecho a voz

M. en AP. Leopoldo Corona Aguilar
Tesorero Municipal

Representante del Area Financiera y vocal con
derecho a voz y voto

Lic. Joaquin Arturo Colin Marin
Director Juridico

Representante del Area Juridica y vocal con derecho.
avozy volo

Uic. Tamine Martinez Vilarreal
Contralora Interna Municipal

Representanto do la Conraloria Interna y vocal con
derecho a voz

C. Carmen Abigail Ruiz Coutifo
Segundo Sindico

Invitado permanente

Uic. Moisés Lopez Rivas
Jefe de Departamento de Contratos y Servicios

Invitado permanente
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___ CAPITULO SEGUNDO
DE LOS ORGANOS Y AUTORIDADES AUXILIARES

Articulo 29. Para el eficaz desempefio de sus funciones publicas, la
Administracién Pablica Municipal se auxiliara, ademas de los que estén
previstos en las leyes o los que determine crear de acuerdo a las
necesidades del Municipio, por los érganos y autoridades auxiliares,
siguientes:

1. Organos Auxiliares:

a) Comisiones Edilicias y las demas que determine el Ayuntamiento
a propuesta de la Presidenta Municipal;

b) Comités o Consejos;

) Consejos de Participacién Ciudadana; y

d) Organizaciones sociales representativas de las comunidades, o
cualquier otra reconocida por el Ayuntamiento, a través de la
dependencia competente.




